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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Avda. Bolivia 5150-4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 29 de agosto de 2007zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Expediente Nº 8.804/06.

Res.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAC. D. Nº 421/07

VTSTO:

La solicitud interpuesta por el Dr. Carlos Alberto Cadena, a fs. 5 de estas actuaciones,
mediante la cual solicita autorización para el dictado de la asignatura "LABORATORIO 5",
correspondiente a lacarrera de Electrónico Universitario - Plan '97, en forma anual y;

CONSIDERANDO:

Que se cuenta con la recomendación en tal sentido de la Comisión de Carrera de la
Tecni catura Electrónica Universitaria a fs.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6 vta. de estos actuados;

Que la Comisión de Docencia aconseja en sentido favorable, despacho que este Cuerpo
hace suyo en su sesión ordinaria del 04 dejulio del año en curso;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTA D DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar al Dr. Carlos Alberto Cadena el dictado de la asignatura
"LABORATORIO 5", correspondiente a la carrera de Electrónico Universitario - Plan '97, en

forma anual, durante el año 2007.

ARTÍCULO_2" : Hágase saber a Secretaría Académi ca de la Universidad, Departamento de Fisica,
Dr. Carlos A. Cadena y siga al Departamento de Alumnos parasu torna de razón y demás efectos.
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